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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY PARA EL USO 

DE PERROS GUÍA Y ANIMALES DE SERVICIO 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 2 de abril de 2019, Diputados integrantes de la LXIV Legislatura y pertenecientes al Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentaron la Iniciativa con proyecto de decreto que expide 

la Ley para el Uso de Perros Guía y Animales de Servicio. 

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen y a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, la Iniciativa aborda la problemática derivada de los obstáculos que 

enfrentan las personas usuarias de perros guía o animales de servicio para ejercer sus derechos de 

equidad de condiciones con el resto de la población.  

Lo anterior, considerando que estas personas no tienen garantizada la plena accesibilidad en los 

espacios públicos (hoteles, restaurantes, transporte público, tiendas de autoservicio, entre otros) pese 

a que está demostrado que estos animales se comportan en diversos contextos y situaciones, ya que 

cuentan con una disciplinada debido a su adiestramiento.  

Para contextualizar la problemática, la exposición de motivos señala que en el mundo las personas con 

discapacidad conforman uno de los grupos más marginados de la sociedad y son doblemente 

vulnerables a la pobreza o la inseguridad; además, el 15% de la población mundial vive con algún tipo 

de discapacidad.  

En México, la Organización Mundial de la Salud estima que 16.5 millones de personas padecen alguna 

discapacidad física o mental. De acuerdo con cifras del INEGI, el principal tipo de discapacidad es la 
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motriz, con 2.6 millones de personas, 2.4 millones de personas presenta una discapacidad auditiva y 

1.5 millones presentan discapacidad visual, siendo las personas que presentan estas discapacidades las 

que más requieren del auxilio de perros guía o animales de servicio para llevar a cabo sus actividades 

diarias. 

Además, existen otras enfermedades que requieren el auxilio de estos animales de servicio como la 

epilepsia, el autismo, la diabetes, entre otras. 

Objetivo 

La Iniciativa busca garantizar a las personas usuarias de perros guía o animales de asistencia, el ejercicio 

de su derecho al libre acceso y permanencia a todos los lugares públicos o de uso público, ya sean de 

carácter público o privado. 

Para tal efecto, la iniciativa plantea lo siguiente:  

 La clasificación de los perros guía o animales de servicio (perro guía, perro señal, perro de aviso 

o alerta médica, perro para trastornos del espectro autista, perro para asistencia de movilidad 

y otros animales de servicio). 

 El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

(CONADIS) elaborará el Registro de Perros de Asistencia, en el que se integrarán los datos de 

los ejemplares, sus usuarios y usuarias.  

 Los requisitos para poseer un perro guía o animal de servicio (certificado expedido por un 

centro de adiestramiento; identificación de usuario, expedida por el CONADIS; identificar al 

perro guía o animal de servicio y acreditar que el perro guía o animal de servicio cumple con 

las condiciones de salud e higiene). 

 Las condiciones de salud e higiene de los perros guía o animales de servicio. 

 Los requisitos y condiciones de los centros de adiestramiento de perros guía o animales de 

servicio. 

 Los derechos de los usuarios de perros guía o animales de servicio. 

 Las obligaciones de los usuarios de perros guía o animales de servicio. 

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la 

iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP). 

Dicha instancia estima que la expedición de la Ley para el Uso de Perros Guía y Animales de Servicio 

generaría un impacto presupuestario, cuyo monto estimado sería de 4 millones 010 mil 816 pesos, 

derivado de elaborar un registro de personas que cuenten con perro de asistencia, contar con 
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identificación que incluya datos personales, así como administrar un padrón de los centros o 

instituciones de adiestramiento de perros guía o animales de servicio. 

Para estimar el impacto presupuestario de las propuestas de la Iniciativa, el Centro de Estudios realizó 

una analogía de actividades similares, la estructura orgánica y el gasto en el que incurre el Gobierno. 

Concepto 
Monto en precios 

de 2019 

Registro de personas que cuenten con perro de asistencia. 3,571,562 

Expedir una identificación de usuario 89,873 

Crear y administrar un padrón de los centros o instituciones nacionales que se 
dedique al adiestramiento de perros guía o animales de servicio. 

349,381 

Total 4,010,816 

 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se expide la Ley para el Uso de Perros Guía y 

Animales de Servicio generaría un impacto presupuestal de 4 millones 010 mil 816 pesos para 2019. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para 

Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

 




































